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NIT. 900.171. 814-6 
CALLE 23 B Nº 118ª-12 PISO 1 BOGOTA TELEFONO 7353683/ 

3005986737/3005184553/3134310940 
E MAIL: TRANSOLUCIONESINMOBILIARIAS@GMAIL.COM 

 
 

SEÑOR JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT CUNDINAMARCA  

E.      S.      D. 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

RAD. 25307-4003-004-2013-00003-00 

DTE: CONJUNTO RESIDENCIAL ALICANTE ETAPA I 

DDO: RICARDO ARTURO VELASQUEZ GONZALEZ Y OTRA 

 

Cordial saludo, por medio de la presente le informamos señor juez que el 24 

de enero de 2023 se llevó a cabo la diligencia de secuestro de la cuota parte 

del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 307-9133 

comisionado por su despacho con la Inspección de Policía sede el Estadio de 

Girardot, en la diligencia actuó como secuestre autorizada la señora YINARY 

DEL PILAR FERREIRA, la diligencia fue atendida por el señor SEVEDO PRADA 

arrendatario del inmueble, recibimos el inmueble de forma simbólica y 

procedimos a informar a los arrendatarios que deben consignar a la cuenta 

agraria del juzgado la parte correspondiente a la demandada. Sin otro en 

particular.  

 

Agradecemos de antemano, Cordialmente 

 

CARLOS FERNANDO MAYORGA PEREZ    

REPRESENTANTE LEGAL   









 SEÑOR 

 JUEZ 4 CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

 E.  S.  D. 

 REF.  PROCESO  EJECUTIVO  DE  BANCO  PICHINCHA  S.A  EN  CONTRA  DE  ANDRES 
 GOMEZ FORERO 

 RADICADO  No. 2017-0318 

 YEIMY  PAOLA  RINCON  GOMEZ,  mayor  de  edad,  identificada  como  aparece 
 al  pie  de  mi  firma  en  calidad  de  apoderada  del  cesionario  CESAR 
 AUGUSTO  LEYVA  CARDOSO  reconocido  en  su  despacho  en  el  proceso  de 
 la  referencia,  de  manera  atenta  se  remite  avalúo  de  fasecolda,  respecto 
 al  vehículo  de  placas  USR-852  ,  embargado  y  secuestrado  en  el  proceso 
 de la referencia con las siguientes características: 

 Marca: Renault 

 Modelo: 2016 

 Clase: Automóvil 

 Referencia: Logan Familier 

 Valor Avalúo: $ 31.600.000 

 Conforme  a  lo  anterior  agradecemos  dar  aprobación  al  avalúo  adjunto  y 
 fijar fecha para llevar a cabo el remate, del automotor  de placas USR-852 
 Del señor Juez, 

 YEIMY PAOLA RINCON GOMEZ 
 C.C. No. 1.026.287.337 
 T.P. No. 317932 
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(https://fasecolda.com/guia-de-valores/index.php)

(https://fasecolda.com/)

Buscar

Realice aquí su búsqueda

Categoría

Liviano pasajeros

Estado

Usado

Modelo

2016

Elija una marca

Renault

Elija una referencia

Logan f.ii - sedan

https://fasecolda.com/guia-de-valores/index.php
https://fasecolda.com/
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Búsqueda básica

Búsqueda avanzada

Búsqueda por código

Consulta por fecha de ocurrencia

Depreciación e Histórico de precios

Búsqueda VIN/Número de Chasis

RENAULT LOGAN F.II
ENTRY [FAMILIER] MT 1400CC SA
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Valor Sugerido

$31,600.000

 Agregar al comparador

Código Fasecolda

08033072
Código Homólogo

08001134

Estado, Modelo

Usado, 2016

Clase

Automovil

Categoría, Tipología

Liviano pasajeros, Sedan

Marca

RENAULT

Referencia

LOGAN F.II

Referencia 2

ENTRY [FAMILIER]

Referencia 3

MT 1400CC SA



Aire acondicionado

No

Caja

Mecanica

Cilindraje

1390 cm³

Combustible

Gasolina
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Ejes

2

Importado

No

Nacionalidad

COL

Pasajeros

5

Peso

975 kg

Potencia

75 hp

Puertas

4

Servicio

Particular

Transmisión

4x2

Especi�caciones

ABS: No

Airbags: No tiene

Camara reversa: No

Dirección: Hidráulica

Espejos eléctricos: 0

Exploradoras: No

Faros: Halogeno

Frenos: Disco/tambor

Sensores: No

Sillas eléctricas: 0

Sunroof: No

Tapicería en cuero: NO

Tracción: Delantera

Vidrios eléctricos: 0























































































 
 

NIT. 900.171. 814-6 
CALLE 23 B Nº 118ª-12 PISO 1 BOGOTA TELEFONO 7353683/ 

3005986737/3005184553/3134310940 
E MAIL: TRANSOLUCIONESINMOBILIARIAS@GMAIL.COM 

 
 

SEÑOR JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT     

E. S. D. 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD: 2021-00343 

DTE: BANCOLOMBIA S.A 
DDO: ALBA MARITZA TORRES PARRA 
 

 
Por medio del presente le informamos señor juez que el día 11 de 

noviembre de 2022 se llevó a cabo la diligencia de secuestro del 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 307-15751 
comisionado por su despacho con la Secretaria de Gobierno y 

Desarrollo Institucional de Girardot, en la diligencia actuó como 
secuestre autorizada la señora YINARY DEL PILAR FERREIRA, la 
diligencia fue atendida por el señor JAIR FRANCO SUAREZ en calidad 

de arrendatario, con quien se acordó firmar contrato de arrendamiento, 
sin embargo, la demandada la señora ALBA MARITZA TORRES PARRA 

hablo con la apoderada para llegar a un acuerdo, y posteriormente nos 
envió los comprobantes de pago de la deuda, honorario y gastos 
judiciales, razón por la cual la señora Alba Torres es quien esta 

recibiendo los arriendos mensuales. Agradecemos de antemano.   
         

 
Sin otro particular, Cordialmente 
 

 

 

CARLOS FERNANDO MAYORGA PEREZ    

REPRESENTANTE LEGAL   
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Notificación Por Estado 
Por anotación en estado No. 5 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00 A. M.- 
Hoy. 10 de febrero de 2023 
 

Mirsha Soad Andrea Beltran Nieto 
Secretario. – 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Girardot, 9 de febrero de 2023 

  

Referencia:     Sucesión 2021-270 

Causante:        Diogenes Tique Botache  

  

 

Se procede a resolver sobre la acumulación de sucesiones de Diogenes Tique 

Botache y Bertilda Moncaleano de Tique y aplazamiento de diligencia de inventarios y 

avalúos solicitados por Norbet Marcela Tique.  

 

Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 488 y 520 del C.G.P. el 

juzgado:  

 

Resuelve 

 

1° Declarar abierto el proceso de sucesión de Bertilda Moncaleano de Tique 

Q.E.P.D. 

 

2° Ordenar el emplazamiento de los herederos indeterminados y demás personas 

que se crean con derecho de intervenir en la presente sucesión en el registro nacional de 

emplazados.  

 

3° Infórmese a la Dian la apertura de esta sucesión. 

 

4° Reconózcase como heredera a Norbet Marcela Tique Moncaleano, en su calidad 

de hija de la causante Bertilda Moncaleano de Tique. 

 

5°Decretese la acumulación de las sucesiones de los causantes Bertilda 

Moncaleano de Tique y Diogenes Tique Botache que en lo sucesivo se tramitarán por la 

misma cuerda procesal.  

 

6° Suspéndase el proceso de sucesión del señor Diogenes Tique Botache hasta que 

el de la señora Bertilda Moncaleano de Tique se encuentre en el mismo estado. En 

consecuencia, la diligencia de inventarios y avalúos señalada para el 10 de febrero del 

cursante, no se realizará.  

 

Notifíquese 

 
Alfredo González García 

Juez 
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RE: Envio Documento firmado Electrónicamente -2022-294Embargo Salario.pdf

TESORERIA <tesoreria@ucundinamarca.edu.co>
Lun 16/01/2023 3:51 PM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Girardot <j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Sandra Yaneth Chivara Palacios <schivara@ucundinamarca.edu.co>

31.3

Fusagasugá, 2023-01-16

Señora
MIRSHA SOAD ANDREA BELTRAN NIETO
Secretaria Juzgado Municipal Civil 004 Girardot - Cund.

ASUNTO:        EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:  CESAR AUGUSTO LOZANO
DEMANDADO:  ADELINA GUZMAN
RADICADO:     253074003004-2022-00294-00

Respetada señora reciba un cordial saludo.

El pasado 6 de septiembre del año inmediatamente anterior, se habia requerido por parte de la Universidad
de Cundinamarca, que con el número de cédula 39.582.639 no regitramos ningún   funcionario. Hoy
nuevamente solicitamos al Juzgado Cuarto Civil Municipal de la ciudad de girardot, verificar el número de
cédula de la señora ADELINA GUZMAN, con el fin de constatar que sea funcionaria de la Universidad de
Cundinamarca. Igualmente hemos tratado de comunicarnos telefónicamente con el Juzgado y   ha sido
imposible.

Agradezco la atención prestada al presente, 

Atentamente, 

SANDRA YANETH CHIVARA PALACIOS
Tesorero General
Oficina Tesorería

tesorería@ucundinamarca.edu.co

Transcriptor: luz marina sierra naranjo

De: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Girardot <j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 6 de sep�embre de 2022 10:10 a. m.
Para: TESORERIA <tesoreria@ucundinamarca.edu.co>
Asunto: RE: Envio Documento firmado Electrónicamente -2022-294Embargo Salario.pdf
 
FAVOR REMITIR MEMORIALES Y ANEXOS EN UN SOLO ARCHIVO Y EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO PDF, DE LO CONTRARIO NO
SERAN TENIDOS EN CUENTA 
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SIRVASE ADECUAR SU MEMORIAL EXCLUSIVAMENTE A FORMATO PDF A FIN DE PODER SER AGREGADO AL PLENARIO.

NO SE DA POR RECIBIDO

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
ACUSO RECIBIDO CORREO

SE AVISA A LOS USUARIOS, QUE SOLO SE RECEPCIONARAN CORREOS ELECTRONICOS EN LOS HORARIOS COMPRENDIDOS ENTRE LAS
08:00 A.M. Y LAS 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. DE LUNES A VIERNES. IGUALMENTE DEBEN REMITIRSE DESDE LOS
CORREOS ELECTRONICOS INSCRITOS ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS. 

FAVOR REMITIR MEMORIALES Y ANEXOS EN UN SOLO ARCHIVO Y EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO PDF, DE LO CONTRARIO NO
SERAN TENIDOS EN CUENTA 

De: TESORERIA <tesoreria@ucundinamarca.edu.co>
Enviado: martes, 6 de sep�embre de 2022 9:49 a. m.
Para: Firma Electronica Rama Judicial 2 <firmaelectronica2@deaj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Girardot
<j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Mirsha Soad Andrea Beltran Nieto <mbeltran@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: SECRETARIA GENERAL A UN CLIC <sgeneralaunclic@ucundinamarca.edu.co>; DIRECCION DE TALENTO HUMANO
<talentohumano@ucundinamarca.edu.co>; Sandra Yaneth Chivara Palacios <schivara@ucundinamarca.edu.co>
Asunto: RE: Envio Documento firmado Electrónicamente -2022-294Embargo Salario.pdf
 

31.3

Fusagasugá, 2022-09-06

Señora
MIRSHA SOAD ANDREA BELTRAN NIETO
Secretaria Juzgado Municipal Civil 004 Girardot - Cund.

ASUNTO:        EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:  CESAR AUGUSTO LOZANO
DEMANDADO:  ADELINA GUZMAN
RADICADO:     253074003004-2022-00294-00

Respetada señora reciba un cordial saludo.

De manera atenta me permito informar que con el número de cédula 39.582.639 no registramos ninguna
funcionaria. Por favor verificar el documento de identidad para iniciar proceso.

Agradezco la atención prestada al presente, 

Atentamente, 

Interfaz de usuario gráfica Descripción generada
automá�camente con confianza media

    
signature_1497297

073

Sandra Yaneth Chivará Palacios
Tesorero General
Oficina Tesorería

signature_2097308
41 tesorería@ucundinamarca

signature 1835575 Teléfono +57 (1) 828 14 83 E



16/1/23, 15:54 Correo: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Girardot - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADdhODNjNWVhLTJmYzAtNDVkMy04MzA1LWNiYWM4NTViNDAzNgAQADd79B9Vwa1NksMyPgYnSM… 3/4

Transcriptor: luz marina sierra naranjo

De: SECRETARIA GENERAL A UN CLIC <sgeneralaunclic@ucundinamarca.edu.co>
Enviado: lunes, 5 de sep�embre de 2022 5:03 p. m.
Para: TESORERIA <tesoreria@ucundinamarca.edu.co>; DIRECCION DE TALENTO HUMANO <talentohumano@ucundinamarca.edu.co>
Asunto: RV: Envio Documento firmado Electrónicamente -2022-294Embargo Salario.pdf
 
12.

Fusagasugá, 2022 - 09 - 05

Respetuoso saludo 

De manera atenta, me permito remitir para conocimiento y fines pertinentes. 

Cordialmente,

    

JHENY LUCIA CARDONA RICARD
Secretaria General (F.A.)

sgeneralaunclic@ucundinamarca.edu.co

Teléfono +57 (1) 828 14 83 Ext. 137-136

Diagonal  18 No. 20-29
Fusagasugá, Cundinamarca - CO

Este mensaje no es considerado spam porque su destinatario es usuario registrado a través del portal de la Universidad de Cun
mensajes, puede responder a este correo solicitando su desvinculación de las bases de datos. La información transmitida por e
emitida es responsabilidad de su autor. Para mayor información consulte nuestra Política de Protección de Datos Personales. P
necesario.
 

De: Informa�vo Ucundinamarca <info@ucundinamarca.edu.co>
Enviado: lunes, 5 de sep�embre de 2022 15:15
Para: SECRETARIA GENERAL A UN CLIC <sgeneralaunclic@ucundinamarca.edu.co>; JHENY LUCIA CARDONA RICARD
<jlcardona@ucundinamarca.edu.co>; Dirección Jurídica a un Clic <oficinajuridicaaunclic@ucundinamarca.edu.co>
Asunto: RV: Envio Documento firmado Electrónicamente -2022-294Embargo Salario.pdf
 

Para conocimiento

info@ucundinamarca.edu.co 

Teléfono +57 (1) 828 14 83 Ext. 139 

Diagonal  18 No. 20-29
Fusagasugá, Cundinamarca - CO 

Este mensaje no es considerado spam porque su destinatario es usuario registrado a través del portal de la Universidad de
Cundinamarca. Si usted recibió este correo por error o no quiere recibir más nuestros mensajes, puede responder a este correo
solicitando su desvinculación de las bases de datos. La información transmitida por este medio no representa el pensamiento de
la institución, cada información emitida es responsabilidad de su autor. Para mayor información consulte nuestra Política de
Protección de Datos Personales. Piense en el medio ambiente. No imprima este mensaje de no ser absolutamente necesario. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ucundinamarca.edu.co%2F&data=05%7C01%7Cj04cmpalgir%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C373e22cb58d040c6a97d08daf80379da%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638094991079650938%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=sSCR4GAOv7J0eLopvkhmHj59lzGpsulBWbaMcXQ2Fms%3D&reserved=0


16/1/23, 15:54 Correo: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Girardot - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADdhODNjNWVhLTJmYzAtNDVkMy04MzA1LWNiYWM4NTViNDAzNgAQADd79B9Vwa1NksMyPgYnSM… 4/4

De: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Girardot <j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 5 de sep�embre de 2022 2:28 p. m.
Para: Informa�vo Ucundinamarca <info@ucundinamarca.edu.co>; Dirección Jurídica a un Clic <oficinajuridicaaunclic@ucundinamarca.edu.co>;
ballesterosrangela@gmail.com <ballesterosrangela@gmail.com>
Asunto: RV: Envio Documento firmado Electrónicamente -2022-294Embargo Salario.pdf
 

De: Firma Electronica Rama Judicial 2 <firmaelectronica2@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 5 de sep�embre de 2022 2:29 p. m.
Para: Mirsha Soad Andrea Beltran Nieto <mbeltran@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Girardot
<j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Envio Documento firmado Electrónicamente -2022-294Embargo Salario.pdf
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Se ha generado un documento firmado electrónicamente y puede descargarlo aquí

2022-294Embargo Salario.pdf
202200294

Puede validar su autenticidad de la siguiente manera:

1- Descargue el archivo en su computador

2- Abra el archivo

3- Identifique el código verificación ubicado al final del documento

4- Para validar su autenticidad por favor ingrese al siguiente link: aquí

5- Adjunte el archivo, copie y pegue el código de verificación sin espacios

6- Presione el botón validar

Este mensaje es generado automáticamente, por favor no responder este correo.

Cordialmente,

Firma Electrónica - Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FFirmaElectronica%2FDescargarDocumentoFirmado%2Fcc200897aa2ad86e3e6a7e7ad0bc9faf471ee33ed91fa6c17fc47258562179ca&data=05%7C01%7Cj04cmpalgir%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C373e22cb58d040c6a97d08daf80379da%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638094991079650938%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=IlEFvvWtQhmcuz9VU74%2FYbykAyJoAp55FHi4ymUsfIg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FFirmaElectronica%2FvalidarDocumento&data=05%7C01%7Cj04cmpalgir%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C373e22cb58d040c6a97d08daf80379da%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638094991079650938%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=z4to7JgZpKqGVyPsTgMmBkQpu%2B0Yqw19UvJRZ8TS0Os%3D&reserved=0














 
  

Contacto: 
Dirección: Diagonal 5B No. 25 – 165, In 2 - 508 
Teléfonos: 3184533932 – 3133046530 
E-mail 1: julianherreraabogado@gmail.com 
E-mail 2: contacto@julianherreraconsultores.com 
Página Web: www.julianherreraconsultores.com 

SEÑOR 
JUEZ CUARTO (4) CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA)  
E.                                                        S.                                                       D. 

REF. 2022 – 00418 PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA DE EMPRESA NACIONAL 
DE ASEO S.A.S contra AGRUPACIÓN RESIDENCIAL AQUALINA ORANGE P.H. 

Asunto. TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
DELSY GARNICA ROMERO, ciudadana mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Girardot (Cundinamarca), identificada con C.C N° 39.562.977, obrando como Administradora y 
Representante Legal de la parte demandada dentro del proceso judicial de la referencia, mediante el 
presente escrito respetuosamente me sirvo señalar lo siguiente: 

 
1. En fecha 5 de Enero de 2023, el Banco Av. Villas, establecimiento de crédito donde mi representada es 

titular de una Cuenta de Ahorros, se sirvió informarnos que en virtud de una orden impartida por parte de 
su despacho judicial, procedía a retener la suma de $40.000.000,oo. 
 

2. Que la suma de dinero referida en el numeral anterior, fue puesta a disposición de una cuenta bancaria 
perteneciente al Banco Agrario S.A., cuya titularidad recae en su despacho judicial, dando de esta manera 
cumplimiento a lo ordenado mediante providencia de fecha 1 de Noviembre de 2022. 

 
3. Que el inciso 3 del Artículo 461 del C.G.P. preceptúa: “Cuando se trate de ejecuciones por sumas 

de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado 
presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación 
a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. 
Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres 
(3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 
ajustada a la ley.” 

 
4. Que en virtud de lo expuesto en los numerales precedentes, de manera adjunta al presente escrito, se 

allega la Liquidación del Crédito respectiva a corte 5 de Enero de 2023 y en los términos del Artículo 446 
del C.G.P. 

 
5. Es de señalar que por parte de mi representada existió un acercamiento con la parte demandante, con el 

objetivo de proceder a cancelar dicha obligación, existiendo una negativa por parte de esta última, diciendo 
que los valores señalados no eran los correctos, más allá de que posteriormente fue aceptado por ellos el 
error en la liquidación de la obligación que pretendían fuese aceptada.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, me sirvo solicitar a su señoría lo siguiente: 
 
1. Se declare la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO JUDICIAL POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, teniendo en cuenta que la aquí demandada ya procedió a cancelar la totalidad de la 
obligación, atendiendo los dineros que le fueron retenidos como consecuencia de la Medida cautelar de 
Embargo deprecada por su despacho, situación que fue desarrollada en los dos primeros numerales del 
acápite anterior. 
 

2. Teniendo en cuenta la Liquidación del Crédito allegada de manera adjunta al presente documento, en los 
términos del Artículo 446 del C.G.P., se proceda a fraccionar el título judicial por valor de $40.000.000,oo, 
dejando a disposición de la parte demandante el valor que se apruebe por concepto de la Liquidación del 
Crédito, y el saldo restante, sea puesto a disposición de la aquí demandada. 
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Contacto: 
Dirección: Diagonal 5B No. 25 – 165, In 2 - 508 
Teléfonos: 3184533932 – 3133046530 
E-mail 1: julianherreraabogado@gmail.com 
E-mail 2: contacto@julianherreraconsultores.com 
Página Web: www.julianherreraconsultores.com 

3. Consecuencialmente, se decrete el LEVANTAMIENTO Y/O CANCELACIÓN DE LOS EMBARGOS Y 
SECUESTROS que se encuentren debidamente configurados al interior del presente proceso judicial, 
ordenándose la entrega de los oficios de cancelación a la parte ejecutada. 

 
4. No se condene en costas a la parte demandada, dado que no existen gastos procesales acreditados a la 

fecha, y la labor desplegada por parte de la apoderada de la parte demandante no ha trascendido más allá 
de la radicación de la demanda. 

 
 
 
Del Señor Juez,  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
DELSY GÁRNICA ROMERO 
C.C. N° 39.562.977 
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